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RV: Contestación Acción de Tutela 11001020300020240535000

Desde Interno Memoriales Tutela Civil 03 <internomemorialestutelacivil03@cortesuprema.gov.co>
Fecha Mié 11/12/2024 11:25
Para Despacho 003 Guzman <despacho003guzman@cortesuprema.gov.co>

1 archivo adjunto (188 KB)
OFICIO ADTIVO 032 CONTESTA TUTELA JUDITH CHAPARRO FIEGUERDO Y OTROS.pdf;

A DESPACHO MEMORIAL

Asunto: TUTELA PRIMERA INSTANCIA

Radicado:  11001020300020240535000

Magistrado Ponente:  DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ

Accionante:  SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO

Accionado:  SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA

Archivos:  1

En la fecha se agrega 1 archivo consistente en respuesta tutela
allegado por parte de Juzgado 01 Promiscuo Circuito Santa Rosa De
Viterbo Boyacá.

Jairo Vera Valero

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Enviado: martes, 10 de diciembre de 2024 16:49
Para: Interno Memoriales Tutela Civil 03 <internomemorialestutelacivil03@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: Contestación Acción de Tutela 11001020300020240535000
 

De: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Boyacá - Santa Rosa De Viterbo <jprctostarosavit@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 10 de diciembre de 2024 4:24 p. m.
Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>
Asunto: Contestación Acción de Tutela 11001020300020240535000
 
Doctora
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ
Magistrada Sala Casación Civil, Agraria y Rural
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Cordial saludo:

Atendiendo la directriz del Despacho, me permito adjuntar Oficio Administrativo 032 como respuesta a la acción de tutela
1001020300020240535000.
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Por favor acusar recibido.

Atentamente,

SANDRA MILENA LEÓN PEÑALOZA  
Escribiente  
Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá
Carrera 5 No. 7 - 50 Oficina 303 Palacio de Justicia    

 

      CANAL DE COMUNICACIÓN

Único canal habilitado para la recepción de comunicaciones dirigidas al Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá, es el
correo institucional:  jprctostarosavit@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario establecido, esto es, de lunes a viernes de 8:00 am a 12m y
de 1:00 pm a 5:00 pm

NOTA: Todo documento adjunto debe ser remitido en archivo unificado con formato PDF. 

De: Recibido Corte Suprema <recibido@cortesuprema.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de diciembre de 2024 11:13
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Boyacá - Santa Rosa De Viterbo <jprctostarosavit@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 1376788 - Notificación Proceso Nro.11001020300020240535000
 

1376788
BOGOTA, D.C. 05/12/2024 11:12:45 AM
Notificación No.309683
Radicado: 11001020300020240535000
Señor(a): JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE VITERBO
Correo: jprctostarosavit@cendoj.ramajudicial.gov.co
ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN
TITULAR: SANDRA NOHEMY CHAPARRO FIGUEREDO,RODRIGO CHAPARRO FIGUEREDO,CESAR HERNANDO CHAPARRO
FIGUEREDO,GLADYS MIREYA ALDANA AFRICANO,ALCIRA LOPEZ DE CAMACHO,JOSUE VELA MEDINA,MARIA AMANDA GIL
GIL,DORIS AMPARO GOMEZ ALBARRACIN,MARLY DAYAN ALFONZO GOMEZ,BLANCA CECILIA PIÑEROS,JOSE FLORIBERTO
BLANCO ,MIRIAM BALLESTEROS DE BLANCO,MARIA DE LA O PEREZ  
DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 28/11/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a)
DRA.MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

BUEN DIA, SE ENVIA AUTO ADMISORIO, ESCRITO DE TUTELA PARA SU NOTIFICACION. IGUALMENTE SE ENVIA LINK DE LA
TUTELA: https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/6751d0dd1e4f00956bf14258

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:
ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO
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0005Auto.pdf Descargar
aquí A9C75327D464796608C1DC4854FF1B16C754D798706B6B85D3058AD5A792A9A2

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 9BA3EE7BB230B0D3C7865AB862DA2F67C45F34D0A75817679E73A75526AC6B45

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO ,
conforme Artículo 16 decreto 2591 de 1991.
Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial
o solicitud, por favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales
efectos. 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.
* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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